
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué — Tolima 	19 ENE 211 

Ref: Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por BANCO 
COLPATRIA contra ROMELIA CALDERON BROS. Rad. 1999-00415-00. 

En atención a lo solicitado por el señor JOSE DIONISIO CALDERON 
GONZALEZ, quien tiene poder general de _la demandada ROMELIA 
CALDERON BROS, por secretaría actualícese-46s oficios Nos. 1564 y 1565 
visto a folios 124 y 125 y expídase copia autentica de la providencia donde 
se decreta la Perención del proceso visto a folio 107. 

NOTIFIQUESE. 

Juez, 

NB 

JO 	 PUYO 
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